
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN DELFÍN
GALLO 5802 (080-091-001)

A: Marina Vasta (DGIUR),

Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),

De mi mayor consideración:

 
Por Ex-2022-17570776-DGALE tramita el proyecto de ley (E-1310-D-22) que propone elevar el nivel de
protección a Estructural del inmueble ubicado en Delfín Gallo 5802 (080-091-001) conocido como “La
esquina y paseo del tango” del barrio de Villa Lugano. El mismo está catalogado con Nivel Cautelar
mediante ley 2466 del año 2007.

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó su reunión por videoconferencia el 14 de junio de 2022 a las 14.00hs, de acuerdo a lo
regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del Consejo durante la emergencia
sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

b) a la reunión asistieron: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión Especial de
Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(PEDULLA, Mariano); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CAPELUTO,
Martín y MARTÍNEZ CASTILLO, Izaskun); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA
FALCÓ, Marta); Comisión de Planeamiento de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(KOT, Demian); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (MAGDIJ, Alicia y SUSINI
BURMESTER, Carlos); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires
(BOYADJIAN, Diego y KELLY, Federico); Consejo Asesor del Plan Urbano Ambiental (MC GARRY,
Celeste); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ, Micaela)
y Dirección General de Interpretación Urbanística.

c) por NO-2022-22444796-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación del caso en
el marco del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las
correspondientes notas respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se entendió que
el proyecto de ley debería mantener el nivel Cautelar y únicamente restringir los Grados de



Intervención posibles hasta el Grado 3. Es decir, sólo serían posibles las tareas descriptas en los
Grados 1 a 3.

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR, se da
por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se requiere publicar la misma en el sitio web
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-
asesor-de-asuntos-patrimoniales

Sin otro particular saluda atte.

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales




G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN DELFÍN
GALLO 5802 (080-091-001)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
Por E-2022-17570776-DGALE tramita el proyecto de ley (E-1310-D-22) que propone elevar el nivel de
protección a Estructural del inmueble ubicado en Delfín Gallo 5802 (080-091-001) conocido como “La
esquina y paseo del tango” del barrio de Villa Lugano. El mismo está catalogado con Nivel Cautelar
mediante ley 2466 del año 2007.


Al respecto, se informa que se dio intervención al CAAP y el 14 de junio de 2022 a las 14.00hs se llevó a
cabo la reunión por videoconferencia de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el
funcionamiento del Consejo durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.


Asistentes: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión Especial de Patrimonio
Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA,
Mariano); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CAPELUTO, Martín y
MARTÍNEZ CASTILLO, Izaskun); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ,
Marta); Comisión de Planeamiento de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (KOT,
Demian); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (MAGDIJ, Alicia y SUSINI
BURMESTER, Carlos); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires
(BOYADJIAN, Diego y KELLY, Federico); Consejo Asesor del Plan Urbano Ambiental (MC GARRY,
Celeste); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ, Micaela)
y Dirección General de Interpretación Urbanística.


En la mencionada reunión se presentó la propuesta y se efectuó la evaluación patrimonial según lo
estipulado por el Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se realizaron las
siguientes consideraciones:


El inmueble en estudio posee valores urbanos referenciales ligados a su implantación y época de







construcción (ca. 1910), puesto que se trata de una de las primeras edificaciones que acompañaron el
desarrollo urbano en torno a la Estación Villa Lugano del ferrocarril Belgrano Sur. Asimismo, se presenta
como un hito de valores simbólico-testimoniales representados en los murales de las fachadas alusivos al
tango y en relación a que -desde sus inicios- el local de planta baja fue un espacio de reunión social
conocido como el “Salón de las Victorias”.


Arquitectónicamente, el inmueble quedó inconcluso respecto de su constitución tipológica original: “Casa
de altos como comercio en planta baja” ya que, la planta alta sólo fue edificada hasta la mitad de cuadra
sobre Martiniano Leguizamón. Otro rastro que muestra la discontinuidad de la obra son las losas de
balcones como salientes de azotea sin uso interrumpidos por el parapeto de cierre sobre éstos hasta la
esquina de Av. Riestra. Además, se evidencia que el local comercial ha cambiado el rubro y tiene unas
modificaciones en la ochava de Av. Riestra y Martiniano Leguizamón que afectan la lectura compositiva y
expresiva del edificio.


De acuerdo a lo estipulado por el artículo 9.1.3.2.2 Protección Especial Edilicia del Cuerpo Principal del
Código Urbanístico, el Nivel Estructural se define de la siguiente manera:


"b. Protección estructural: Se encuentran afectados a este nivel aquellos edificios de carácter singular y
tipológico, que, por su valor histórico-cultural, arquitectónico, urbanístico o simbólico caracterizan su
entorno o califican un espacio urbano o son testimonio de la memoria de la comunidad. Protege el exterior
del edificio, su tipología, los elementos básicos que definen su forma de articulación y ocupación del
espacio, permitiendo modificaciones que no alteren su volumen."


En este sentido, se observa que uno de los principales valores que rescata el nivel Estructural de protección
es la tipología arquitectónica que define la forma de ocupación y relaciones espaciales que establece entre
sus llenos y vacíos dentro de la parcela que ocupa. Este rasgo caracteriza el sentido de la pieza protegida y
los Grados de Intervención admitidos (1, 2 y 3 no preferente) indican su conservación y, las adecuaciones
funcionales y espaciales son posibles siempre que no contradigan esas cualidades tipológicas, puesto que
son el objeto de protección.


En este caso, el inmueble en estudio no presenta un valor tipológico singular dado que, como fue señalado
anteriormente, la construcción quedó inconclusa y, por lo tanto, aquello que se pretende resguardar con el
Nivel Estructural no se encuentra en esta pieza. Asimismo, cabe decir que todos los grados de intervención
admitidos para el Nivel Cautelar -es decir del 1 al 4- tal como se establecen actualmente en el CUR resultan
excesivos para la completa protección del inmueble, dado que el Grado 4 admite la ampliación de volumen.
Esto, eventualmente podría devenir en obras de intervención que perjudicaría la lectura urbana y la escala
del bien en su contexto al alterar su perfil.


Por ello, este Consejo entiende que el proyecto de ley debería mantener el nivel Cautelar y
únicamente restringir los Grados de Intervención posibles hasta el Grado 3. Es decir, sólo sería
posible las tareas descriptas en los Grados 1 a 3.


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 22 de junio de 2022.

En mi cardcter de representante de la Comisién Especial de Patrimonio
Arquitecténico y Paisajistico de la Legislatura de la Ciudad Auténoma de Buenos
Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los

términos de la NO-2022-22444796-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en
Delfin Gallo N° 5802).

Ello en los términos de RATIFICAR cautelar: Hasta grado 3.

A
FIRMA Y ACLARACION







G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: NO-2022-22444796-GCABA-DGIUR (Delfín Gallo 5802)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
Buenos Aires, 23 de junio de 2022


 


En mi carácter de representante de CAPUAM en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto
conformidad a los términos de la NO-2022-22444796-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en la
calle Delfín Gallo 5802.


Ello en los términos de ratificar cautelar: hasta grado 3.


 


María Celeste McGarry


FIRMA Y ACLARACION


Sin otro particular saluda atte.









		numero_documento: NO-2022-22760104-GCABA-CAPUAM

		fecha: Jueves 23 de Junio de 2022

				2022-06-23T12:49:09-0300

		Comunicaciones Oficiales





		usuario_0: Maria Celeste McGarry

		cargo_0: Asesor técnico

		reparticion_0: CONSEJO ASESOR PLAN URBANO AMBIENTAL
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

				2022-06-23T12:49:10-0300

		Comunicaciones Oficiales












Buenos Aires, 23 de junio de 2022 


 


En mi carácter de representante de la Comisión de Planeamiento de la Legislatura de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad 


a los términos de la NO-2022-22444796-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en Delfín 


Gallo 5802. 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








En mi carácter de representante del  CICOP - CENTRO INTERNACIONAL DE CONSERVACION DEL 


PATRIMONIO en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los 


términos de la NO-2022-22444796-GCABA-DGIUR-Delfin Gallo,  de fecha 21 de junio de 2022, 


referida al inmueble situado en  DELFÍN GALLO 5802 (080-091-001) que mantiene la propuesta 


de catalogación con Nivel de Protección Cautelar.  


 


ANA ALICIA MAGDIJ 


 


 








Buenos Aires, 28 de Junio de 2022 


 


En mi carácter de representante FADU en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto 


conformidad a los términos de la NO‐2022‐22444796‐GCABA‐DGIUR  referida al inmueble sito 


en DELFIN GALLO 5802.  


 


 


 


 


 


FEDERICO GILLON KELLY 


REPRESENTANTE FADU 


DNI 21.156.327  








G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: S/NO-2022-22444796-GCABA-DGIUR - DELFÍN GALLO 5802


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR), MERCEDES CHEZO
(DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de Ministerio de Cultura de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires en el
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2022-22444796-
GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en DELFÍN GALLO 5802 (080-091-001)


Sin otro particular saluda atte.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN DELFÍN GALLO 5802 
(080-091-001)
 
 
A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante de la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos en el 
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2022-22444796-GCABA-
DGIUR referida al inmueble sito en Delfín Gallo 5802 (080-091-001).


 


Sin otro particular saluda atte.


 










G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la



defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"



Número: 
Buenos Aires, 



Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN DELFÍN
GALLO 5802 (080-091-001)



A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),



Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),



De mi mayor consideración:



 
Por E-2022-17570776-DGALE tramita el proyecto de ley (E-1310-D-22) que propone elevar el nivel de
protección a Estructural del inmueble ubicado en Delfín Gallo 5802 (080-091-001) conocido como “La
esquina y paseo del tango” del barrio de Villa Lugano. El mismo está catalogado con Nivel Cautelar
mediante ley 2466 del año 2007.



Al respecto, se informa que se dio intervención al CAAP y el 14 de junio de 2022 a las 14.00hs se llevó a
cabo la reunión por videoconferencia de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el
funcionamiento del Consejo durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.



Asistentes: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión Especial de Patrimonio
Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA,
Mariano); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CAPELUTO, Martín y
MARTÍNEZ CASTILLO, Izaskun); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ,
Marta); Comisión de Planeamiento de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (KOT,
Demian); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (MAGDIJ, Alicia y SUSINI
BURMESTER, Carlos); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires
(BOYADJIAN, Diego y KELLY, Federico); Consejo Asesor del Plan Urbano Ambiental (MC GARRY,
Celeste); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ, Micaela)
y Dirección General de Interpretación Urbanística.



En la mencionada reunión se presentó la propuesta y se efectuó la evaluación patrimonial según lo
estipulado por el Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se realizaron las
siguientes consideraciones:



El inmueble en estudio posee valores urbanos referenciales ligados a su implantación y época de











construcción (ca. 1910), puesto que se trata de una de las primeras edificaciones que acompañaron el
desarrollo urbano en torno a la Estación Villa Lugano del ferrocarril Belgrano Sur. Asimismo, se presenta
como un hito de valores simbólico-testimoniales representados en los murales de las fachadas alusivos al
tango y en relación a que -desde sus inicios- el local de planta baja fue un espacio de reunión social
conocido como el “Salón de las Victorias”.



Arquitectónicamente, el inmueble quedó inconcluso respecto de su constitución tipológica original: “Casa
de altos como comercio en planta baja” ya que, la planta alta sólo fue edificada hasta la mitad de cuadra
sobre Martiniano Leguizamón. Otro rastro que muestra la discontinuidad de la obra son las losas de
balcones como salientes de azotea sin uso interrumpidos por el parapeto de cierre sobre éstos hasta la
esquina de Av. Riestra. Además, se evidencia que el local comercial ha cambiado el rubro y tiene unas
modificaciones en la ochava de Av. Riestra y Martiniano Leguizamón que afectan la lectura compositiva y
expresiva del edificio.



De acuerdo a lo estipulado por el artículo 9.1.3.2.2 Protección Especial Edilicia del Cuerpo Principal del
Código Urbanístico, el Nivel Estructural se define de la siguiente manera:



"b. Protección estructural: Se encuentran afectados a este nivel aquellos edificios de carácter singular y
tipológico, que, por su valor histórico-cultural, arquitectónico, urbanístico o simbólico caracterizan su
entorno o califican un espacio urbano o son testimonio de la memoria de la comunidad. Protege el exterior
del edificio, su tipología, los elementos básicos que definen su forma de articulación y ocupación del
espacio, permitiendo modificaciones que no alteren su volumen."



En este sentido, se observa que uno de los principales valores que rescata el nivel Estructural de protección
es la tipología arquitectónica que define la forma de ocupación y relaciones espaciales que establece entre
sus llenos y vacíos dentro de la parcela que ocupa. Este rasgo caracteriza el sentido de la pieza protegida y
los Grados de Intervención admitidos (1, 2 y 3 no preferente) indican su conservación y, las adecuaciones
funcionales y espaciales son posibles siempre que no contradigan esas cualidades tipológicas, puesto que
son el objeto de protección.



En este caso, el inmueble en estudio no presenta un valor tipológico singular dado que, como fue señalado
anteriormente, la construcción quedó inconclusa y, por lo tanto, aquello que se pretende resguardar con el
Nivel Estructural no se encuentra en esta pieza. Asimismo, cabe decir que todos los grados de intervención
admitidos para el Nivel Cautelar -es decir del 1 al 4- tal como se establecen actualmente en el CUR resultan
excesivos para la completa protección del inmueble, dado que el Grado 4 admite la ampliación de volumen.
Esto, eventualmente podría devenir en obras de intervención que perjudicaría la lectura urbana y la escala
del bien en su contexto al alterar su perfil.



Por ello, este Consejo entiende que el proyecto de ley debería mantener el nivel Cautelar y
únicamente restringir los Grados de Intervención posibles hasta el Grado 3. Es decir, sólo sería
posible las tareas descriptas en los Grados 1 a 3.



Sin otro particular saluda atte.
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En mi carácter de representante de la Sociedad Central de Arquitectos en el Consejo Asesor de 


Asuntos Patrimoniales,  ratifico protección cautelar hasta Grado 3  en los términos de la NO-


2022-22444796-GCABA-DGIUR, referida al inmueble ubicado en Delfin Gallo 5802. 


  


 


 


José Ignacio Barassi  








En mi carácter de representante del Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo en el 
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales,   presto conformidad  a los términos de la NO-2022-
22444796-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en la calle DELFÍN GALLO 5802 (080-091-
001). 
i 
 


 


 


Marta García Falcó  
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